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DESIGNACION DE APOYOS 

 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso para el estudio de su admisión. 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 8 de abril de 2022 

 
LEONOR TORRENEGRADUQUE 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA.  Ocho (08) de abril 
de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda, se tiene: 
 
- El poder presentado es insuficiente,  ya que allí  no se indica, a favor de quien 

se presenta la demanda de Designación de Apoyos.  
 
- Si bien se presenta poder del señor ALBERTO MARIO FALQUEZ DOYEN, no 

se indica si la  demanda también  en su  nombre, ya lo que se observa es que 
es a nombre de la señora JEANINE DOYEN DE FALQUEZ, en representación 
de ANA MARÍA FALQUEZ DOYEN. 

 
- Se debe especificar en las pretensiones de la demanda, numerales 2 y 3,  para 

qué  actos jurídicos específicos requiere apoyo la persona en favor de quien se 
solicitan  y a qué  bienes muebles o inmuebles se refieren;  a qué dineros se 
refieren, si se trata de pensión, cuentas en bancos, u otro tipo de ingreso, y, de 
ser posible, anexar los respectivos soportes.  

 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE: 

1. Inadmítase la presente demanda impetrada por la apoderada MARIA 
BUSTOS JIMÉNEZ. 

 
2.  Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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